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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2600/2023
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023

C.C.C.C. PÁNFILOPÁNFILOPÁNFILOPÁNFILO ELIZALDEELIZALDEELIZALDEELIZALDE  ARCE ARCE ARCE ARCE
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO ZACATEPEC,ZACATEPEC,ZACATEPEC,ZACATEPEC, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01225-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-SEZ18001A
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 18181818 dededede diciembrediciembrediciembrediciembre dededede  2018 2018 2018 2018,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO ZACATEPEC,ZACATEPEC,ZACATEPEC,ZACATEPEC, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA TEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPEC KM.KM.KM.KM.
3.9,3.9,3.9,3.9, SANTASANTASANTASANTA ROSA,ROSA,ROSA,ROSA, C.P.C.P.C.P.C.P. 51407,51407,51407,51407, TEJUPILCO,TEJUPILCO,TEJUPILCO,TEJUPILCO, ESTADOESTADOESTADOESTADO DEDEDEDE MÉXICO MÉXICO MÉXICO MÉXICO en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con
lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF)  el 16 de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO
publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 05050505 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 30303030 dededede juniojuniojuniojunio dededede  2023 2023 2023 2023,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 18181818 dededede
diciembrediciembrediciembrediciembre dededede 2018 2018 2018 2018, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

rm:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Pmteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction Gamal do GEM" Conlenial

ofiom AsENuGsIcDGGclSA/zaoolznza
Cuudad d9 Mama, 3 31 da agoslo ds 2023

C. PANFILO ELIZALDE ARCE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO ZACATEPEC, S.A. DE C.V.

Asunlo: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—01005012252023

Numem de CURR: ASEA-SEZ18001A
Nfilnem de Almizacién: ASEA-SE218001A—SA—00080-2022-EXP—00695-2023

Una vez analizada y evaluada la informacién contenida en su solicitud de fecha 18 de diciembre de 2018,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eledrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Seder Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Represemanle Legal de la empresa SERVICIO ZACATEPEC, SA. DE C.V., en lo sucesivo el
REGULADO, solicita Ia Aumrizacién de su Sislema de Administracién a lmplementar para la instalacién
idenlificada oon Permiso CRE PUSOZZIEXPIESIZMS ubicada en CARREI'ERA TEJUPILCO—AMATEPEC KM.
3.9, SANTA ROSA, C.F. 51407, TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO en adelanle PROYECTO , de acuerdo eon
lo previsto en las ‘DlSPOS/CIONES Administrativas de Cara'Cter General que establecen las Llneamlentas para la
confonnacidn, lmplemenlacién y aulorizacldn de las Sistemas de Administraclén de Seguridad Industrial,
Segun'dad Operativa y Pmteoclén al Media Ambienle aplicables a las acn'vidades de Expendio al PL'Iblico de Gas
Natural, Distribucldn y Expendio al Pub/I‘m de Gas Licuado de Petra'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que lueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 05 de naviembre de 2015, la Comisién Reguladara de Energia (CRE) omrgé al REGULADO el
PERMISO Pusazewsrzms para adividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelrolifems.

2. Que el dia 30 de junk) de 2023, la AGENCIA olorgé al REGULADO el Regislro de Conlormacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnliferos con numero
de Regislro ASEA-SEZ18001A—SA—00080-2022 .

3. Que medianle Ia solicilud numero ASEA-01405012252023 ingresada ante la AGENCIA el 18 de
diciembre de 2018, el REGULADO presenté la solicilud de Aumrizacién de su Sislema de Adminislracién a
lmplememar para la instalacién idenlificada eon Permiso CRE PUSO22IEXPIE8I2015 .

CONSIDERANDO

|. Que esta Direccién General de Geslién Comercial en adelame DGGC , adscrita a la Unidad de Gesfién,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon fundamenlo en lo establecido en el ‘ACUERDO par el que se delega en las Directiones Genera/es
de Gestién de Explomcldn y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidn de Explomclén y
Extraccldn I19 Recursas No Canvenclonales Maritlmas; de Gesrlén d9 Transports yAlmacenamiento,‘ y
de Gestlén Comemial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccl‘én al Media Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la laculwd que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.
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de Pmteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Direction Gamal do GEM" Conlenial

ofiom AsENuGsIcDGGclSA/zaoolznza
Cuudad d9 Mama, 3 31 da agoslo ds 2023

C. PANFILO ELIZALDE ARCE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO ZACATEPEC, S.A. DE C.V.

Asunlo: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmem de Trémile: ASEA—01005012252023

Numem de CURR: ASEA-SEZ18001A
Nfilnem de Almizacién: ASEA-SE218001A—SA—00080-2022-EXP—00695-2023

Una vez analizada y evaluada la informacién contenida en su solicitud de fecha 18 de diciembre de 2018,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eledrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Seder Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Represemanle Legal de la empresa SERVICIO ZACATEPEC, SA. DE C.V., en lo sucesivo el
REGULADO, solicita Ia Aumrizacién de su Sislema de Administracién a lmplementar para la instalacién
idenlificada oon Permiso CRE PUSOZZIEXPIESIZMS ubicada en CARREI'ERA TEJUPILCO—AMATEPEC KM.
3.9, SANTA ROSA, C.F. 51407, TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO en adelanle PROYECTO , de acuerdo eon
lo previsto en las ‘DlSPOS/CIONES Administrativas de Cara'Cter General que establecen las Llneamlentas para la
confonnacidn, lmplemenlacién y aulorizacldn de las Sistemas de Administraclén de Seguridad Industrial,
Segun'dad Operativa y Pmteoclén al Media Ambienle aplicables a las acn'vidades de Expendio al PL'Iblico de Gas
Natural, Distribucldn y Expendio al Pub/I‘m de Gas Licuado de Petra'leo y de Pemlifems“ publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de 2017, mismas que lueron modifiwdas mediame el ACUERDO
publiwdo el 02 de agoslo de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 05 de naviembre de 2015, la Comisién Reguladara de Energia (CRE) omrgé al REGULADO el
PERMISO Pusazewsrzms para adividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelrolifems.

2. Que el dia 30 de junk) de 2023, la AGENCIA olorgé al REGULADO el Regislro de Conlormacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnliferos con numero
de Regislro ASEA-SEZ18001A—SA—00080-2022 .

3. Que medianle Ia solicilud numero ASEA-01405012252023 ingresada ante la AGENCIA el 18 de
diciembre de 2018, el REGULADO presenté la solicilud de Aumrizacién de su Sislema de Adminislracién a
lmplememar para la instalacién idenlificada eon Permiso CRE PUSO22IEXPIE8I2015 .

CONSIDERANDO

|. Que esta Direccién General de Geslién Comercial en adelame DGGC , adscrita a la Unidad de Gesfién,
Supervisién, lnspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es compelenle para conooer y resolver Ia
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implemenlar del Regulado que realice
ac1ividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de Petréleo y/o Pelroliferos. Lo anterior,
oon fundamenlo en lo establecido en el ‘ACUERDO par el que se delega en las Directiones Genera/es
de Gestién de Explomcldn y Extramidn d9 Recursos Convencianales; de Gestidn de Explomclén y
Extraccldn I19 Recursas No Canvenclonales Maritlmas; de Gesrlén d9 Transports yAlmacenamiento,‘ y
de Gestlén Comemial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccl‘én al Media Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la laculwd que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.
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UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2600/2023
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
458-051118-SC458-051118-SC458-051118-SC458-051118-SC , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de Implementación
aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía
PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

a”:@. MEDIO AMBIENTE i ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, lnspeccion y VIgilarIcia Comercial
Dirwdon Galen-fl dc Geslion Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zeofl/znza
CIudad de Méoo, a 31 de agosla da 2023

II. Que eI REGULADO liene coma acfividad eI Expendio al PIZIblioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Petroliferos, oonlorme Io sefiala eI permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI8022IEXFIESI2015

Ill. Que el REGULADO preserm') el Dimmen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
45805111356 , el cual oomiene el resullado de la evaluacién lécnica del Programa de lmplememacién
aplicado aI FROYECTO con nl’Imero de Permiso expedido por la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI8022IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidrocarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacion del Sisterm de Adminislncién a implemenlzr en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a partir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oorI numero
de permiso CRE FLIBOZZIEXPIESIZO15.

SEGUNDO. EI REGULADO deberé cumplir de manera permanente, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oorrforman el PROYECTO, incluyendo eI cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCION, eI REGULADO debera
presenter a la AGENCIA irrformes semfitrala de cumplimiemo del Programa de Implementacién, el cual se
ingresaré a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediame urI escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacion de respaldo en medios magnelioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 5e recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y Ios crilefios para la adopcl‘én y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y prateccién al media ambienre del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo can Io establecido en el Elemenlo II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé
presenter como pane del primer inlorme semfitral de cumplimienlo del programa de implemenlacién: 1) El lislado
de los riesgos y los aspecms ambienlales significativos a conlmlar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada siluacién polencial de
emergencia identificada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oorI lo establecido en las
“DISPOSICIONES Adminisrmni/as de cam'czer general que establecen Ios Lineamienlos para la elaboracia’n de
[05 pmtocalos de respuesta a emergencias an [as acrividades I19 Sector hidmcarbumi', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiemo del Programa de lmplemenlacién, eI REGULADO
deberé presenlar el Formalo FF-ASEA-O37 ‘Ac'lualizacibn del Prolooolo de Respuesla a Emergencias", anexando
urIa copia erI medics magnélicos o eleclrénioos del mismo.
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Dirwdon Galen-fl dc Geslion Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zeofl/znza
CIudad de Méoo, a 31 de agosla da 2023

II. Que eI REGULADO liene coma acfividad eI Expendio al PIZIblioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Petroliferos, oonlorme Io sefiala eI permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI8022IEXFIESI2015

Ill. Que el REGULADO preserm') el Dimmen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
45805111356 , el cual oomiene el resullado de la evaluacién lécnica del Programa de lmplememacién
aplicado aI FROYECTO con nl’Imero de Permiso expedido por la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI8022IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medic Ambienle del Seam Hidrocarburos (LASEA) , por lo que la
Aulnrizacion del Sisterm de Adminislncién a implemenlzr en el PROYECTO debera sujelarse a los
siguienles:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a partir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION oorI numero
de permiso CRE FLIBOZZIEXPIESIZO15.

SEGUNDO. EI REGULADO deberé cumplir de manera permanente, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oorrforman el PROYECTO, incluyendo eI cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCION, eI REGULADO debera
presenter a la AGENCIA irrformes semfitrala de cumplimiemo del Programa de Implementacién, el cual se
ingresaré a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediame urI escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacion de respaldo en medios magnelioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 5e recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y Ios crilefios para la adopcl‘én y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y prateccién al media ambienre del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo can Io establecido en el Elemenlo II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé
presenter como pane del primer inlorme semfitral de cumplimienlo del programa de implemenlacién: 1) El lislado
de los riesgos y los aspecms ambienlales significativos a conlmlar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada siluacién polencial de
emergencia identificada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS , de acuerdo oorI lo establecido en las
“DISPOSICIONES Adminisrmni/as de cam'czer general que establecen Ios Lineamienlos para la elaboracia’n de

[05 pmtocalos de respuesta a emergencias an [as acrividades I19 Sector hidmcarbumi', publiwdas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiemo del Programa de lmplemenlacién, eI REGULADO
deberé presenlar el Formalo FF-ASEA-O37 ‘Ac'lualizacibn del Prolooolo de Respuesla a Emergencias", anexando
urIa copia erI medics magnélicos o eleclrénioos del mismo.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2600/2023
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CCCC OOOO NNNN DDDD IIII CCCC IIII OOOO NNNN AAAA NNNN TTTT EEEE SSSS   E  E  E  E SSSS PPPP EEEE CCCC ÍÍÍÍ FFFF IIII CCCC AAAA SSSS

1. Proporcionar el formato para el listado de riesgos y aspecto ambientales significativos a controlar, de
acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II, Anexo II, Elemento II, Numeral 3.

2. Presentar el formato para los programas vigentes de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración,
certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos.
Los equipos críticos deben ser congruentes con lo plasmado en su mecanismo de Integridad Mecánica y
Aseguramiento de la Calidad., de acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II,
Anexo II, Elemento XI, Numeral 1.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015  ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA TEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPECTEJUPILCO-AMATEPEC KM.KM.KM.KM. 3.9,3.9,3.9,3.9, SANTASANTASANTASANTA ROSA,ROSA,ROSA,ROSA, C.P.C.P.C.P.C.P.
51407,51407,51407,51407, TEJUPILCO,TEJUPILCO,TEJUPILCO,TEJUPILCO, ESTADOESTADOESTADOESTADO DEDEDEDE MÉXICO MÉXICO MÉXICO MÉXICO.

rm:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zeofl/znza
CIudad de Méxloo, a 31 de agosla de 2023

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiemo a
la operacién de are, de conformidad con el articulo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer trimestre del aria, urI inlarrne anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimiento al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a parlir de la fecha del
presente aficio, una auditorI'a ejeoutada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamlentas para lIeI/ara caba las Auditon‘as Extemas a la aperacic'm y el
desempefia de los Sistemas de Administracién ds Seguridad Industrial, Segurldad OperaIlI/a y Pmleccla'n al
Media Amblente apllcables a [as actI'I/I'dades del Sector Hldmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enem de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles posteriares a| cierre de la auditorI'a, debera presentar el informe y el plan de
atencién a Ios hallazgos registrados. Tamo el informe de audita’a externa, oomo el plan de atencién a los
hallazgos, deberén estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO debera emregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semestrales de cumplimiento del plan
de atencién de hallazgos resultames de la auditnn’a externa de su Sistema de Admin' tracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics
magnétioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen con relacién a su Sistema de Administraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el articulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar el Iormato para el listado de riesgos y aspecio ambiemales signiliwtivos a controlar, de
acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraccién ll, Anexo ||, Elemento ||, Numeral 3.

2. Presentar el formato para Ios programas vigentes de mantenimiento predi ivo, preventive, calibracién,
oenilicacién, verificacién, inspeociones y pruebas de equipos criticos.
Los eqqos crificos deben ser oongruentes con la plasmado en su mecanismo de Integridad Met‘a’lnica y
Aseguramiento de la Calidad., de aouerdo a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraocién II,
Anexo |l, Elemento XI, Numeral 1.

En virtud de lo anterior y can fundamento en Ios am’wlos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de las IJNEAMIENTOS ; 49 Iraccién XXVII, 18 Iraccionas I” y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que ss delega an [as Direcciones Genera/es d9
Gestr‘én de Explaraclén y Extraccidn de Recursos Convencianales,‘ de Gestién de Explaracldn y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvenclonales Maritlmos; de Gestl‘én d5 Transports y Almaoenaml‘enlo,‘ y de Gestla’n Comercial,
de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccién al Medio Ambiente del Sector Hldmcarbums, la
faculwd que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEArSEZ18001A—SA—00080-2022-EXP-00695-2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién can numero de Permiso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLISOZZIEXPIESIZCHS ubimda en ICARREI'ERA TEJUFILCO~AMATEFEC KM. 3.9, SANTA ROSA, C.P.
51407, TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO.
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rm:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gestién, Supervisién, lnspeccién y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zeofl/znza
CIudad de Méxloo, a 31 de agosla de 2023

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiemo a
la operacién de are, de conformidad con el articulo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer trimestre del aria, urI inlarrne anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimiento al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oomados a parlir de la fecha del
presente aficio, una auditorI'a ejeoutada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamlentas para lIeI/ara caba las Auditon‘as Extemas a la aperacic'm y el
desempefia de los Sistemas de Administracién ds Seguridad Industrial, Segurldad OperaIlI/a y Pmleccla'n al
Media Amblente apllcables a [as actI'I/I'dades del Sector Hldmcarbums', publicadas en el DOF el 24 de enem de
2017, ello de oonformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dI'as habiles posteriares a| cierre de la auditorI'a, debera presentar el informe y el plan de
atencién a Ios hallazgos registrados. Tamo el informe de audita’a externa, oomo el plan de atencién a los
hallazgos, deberén estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO debera emregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semestrales de cumplimiento del plan
de atencién de hallazgos resultames de la auditnn’a externa de su Sistema de Admin' tracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics
magnétioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen con relacién a su Sistema de Administraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el articulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar el Iormato para el listado de riesgos y aspecio ambiemales signiliwtivos a controlar, de
acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraccién ll, Anexo ||, Elemento ||, Numeral 3.

2. Presentar el formato para Ios programas vigentes de mantenimiento predi ivo, preventive, calibracién,
oenilicacién, verificacién, inspeociones y pruebas de equipos criticos.
Los eqqos crificos deben ser oongruentes con la plasmado en su mecanismo de Integridad Met‘a’lnica y
Aseguramiento de la Calidad., de aouerdo a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , Aniculo 8, Iraocién II,
Anexo |l, Elemento XI, Numeral 1.

En virtud de lo anterior y can fundamento en Ios am’wlos 19, 3‘1 fraocién XI, 4", 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer parralo de las LINEAMIENTOS ; 49 Iraccién XXVII, 18 Iraccionas I” y XX, 37 fraocién XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que ss delega an [as Direcciones Genera/es d9
Gestr‘én de Explaraclén y Extraccidn de Recursos Convencianales,‘ de Gestién de Explaracldn y EXIracc/én d9
Recursos Na Canvenclonales Maritlmos; de Gestl‘én d5 Transports y Almaoenaml‘enlo,‘ y de Gestla’n Comercial,
de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccién al Medio Ambiente del Sector Hldmcarbums, la
faculwd que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEArSEZ18001A—SA—00080-2022-EXP-00695-2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién can numero de Permiso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLISOZZIEXPIESIZCHS ubimda en ICARREI'ERA TEJUFILCO~AMATEFEC KM. 3.9, SANTA ROSA, C.P.
51407, TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO.
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UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2600/2023
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023ASEA-SEZ18001A-SA-00080-2022-EXP-00695-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. PÁNFILOPÁNFILOPÁNFILOPÁNFILO ELIZALDEELIZALDEELIZALDEELIZALDE
ARCEARCEARCEARCE en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

If”:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Pmteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspecci6n y VIgilancia Comercial
Direction Gamal do GEM" Comeru'al

Oficm AsENuGsIcDGGC/Smoowznza
Cludad d9 Méoo, a 31 d9 agoslo ds 2023

SEGUNDO. Una Va ooncluido el Programa de lmplementaci6n e| REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusién del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecuci6n
de las actividades propias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicilar el Reglstro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. E| REGULADO debera presentar el avenue de cumplimiento de los Tén'nines y Condicionames
as establecidas en su Registro de Conformaci6n numero ASEA-SEZ1SOO1A—SA-OOOBO-2022 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del Programa de lmplememacién

QUINTO. El REGULADO deberé presentar ante Ia AGENCIA jumo con el Segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplementaci6n, Ia evidencia documenlal del cumplimiento total de Ios Ténninos y
Condicionames Especili-s establecidas en su Registro de Conformaci6n numero
ASEA—SE218001A—SA—00080—2022 y la presenle AUTORIZACION.

SEXTO. La AGENCIA, a través del area de inspeocién y vigilancia competente, se reserva e| derecho de
supeNisar y verificar en cualquier momento el oumplimiento de lo previslo en la presente AUTORIZACION, asi
oomo de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respeclo del Sislema de Administracién registrado
y autorizado. Lo anterior, oon fundamenlo en el articulo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulaci6n apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no deberfi ser
oonsiderada oomo wusal (vinculante) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre olros, que les correspondan.

OCTAVO. La preseme AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e| am’culo 13
de la Ley Federal de Prooedimiento Administralivo (LFPA) , lomando por veridiw la informacién te'cnica anexa al
escrilo de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaci6n presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzw con lalsedad de oonformidad con Io dispuesto en la lraccién ll y "I del
arIiculo 420 Quater del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamiemos aplicables referentes a Ios deliios contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fracci6n XIV de la LFPA, en relacién con el articulo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en Ias oficinas de esta Unidad de Gesli6n Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Conines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldia Tlalpan, C6digo Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DECIMO. Comra la preseme AUTORIZACION prooede el recurso de revisi6n previslo en el arIiculo 83 de la
LFPA, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dI'as conlados a parIir del dI'a siguienle a que suna
electos Ia notificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle oon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA-SE218001A—SA430080-2022-EXP-00695-2023 .

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reoonocida la personalidad con la que se ostema el C. PI'ANFILO ELIZALDE
ARCE en su caracler de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.
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SEGUNDO. Una Va ooncluido el Programa de lmplementaci6n e| REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusién del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecuci6n
de las actividades propias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, deberé solicilar el Reglstro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. E| REGULADO debera presentar el avenue de cumplimiento de los Tén'nines y Condicionames
as establecidas en su Registro de Conformaci6n numero ASEA-SEZ1SOO1A—SA-OOOBO-2022 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del Programa de lmplememacién

QUINTO. El REGULADO deberé presentar ante Ia AGENCIA jumo con el Segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplementaci6n, Ia evidencia documenlal del cumplimiento total de Ios Ténninos y
Condicionames Especili-s establecidas en su Registro de Conformaci6n nIZImero
ASEA—SE218001A—SA—00080—2022 y la presenle AUTORIZACION.

SEXTO. La AGENCIA, a través del area de inspeocién y vigilancia competente, se reserva e| derecho de
supeNisar y verificar en cualquier momento el oumplimiento de lo previslo en la presente AUTORIZACION, asi
oomo de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respeclo del Sislema de Administracién registrado
y autorizado. Lo anterior, oon fundamenlo en el articulo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulaci6n apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no deberfi ser
oonsiderada oomo wusal (vinculante) para que otras auloridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e| am’culo 13
de la Ley Federal de Prooedimiento Administralivo (LFPA) , lomando por veridiw la informacién te'cnica anexa al
escrilo de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaci6n presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzw con lalsedad de oonformidad con Io dispuesto en la lraccién ll y "I del
arIiculo 420 Quater del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamiemos aplicables referentes a Ios deliios contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fracci6n XIV de la LFPA, en relacién con el articulo 4 de la
LASEA, se le haoe saber al REGULADO que el expedienle administrativo al rubro citado, se encuenlra para su
oonsulta en Ias oficinas de esta Unidad de Gesli6n Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Conines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alwldia Tlalpan, C6digo Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DECIMO. Comra la preseme AUTORIZACION prooede el recurso de revisi6n previslo en el arIiculo 83 de la
LFPA, mismo que podré presentar dentro del plazo de quince dI'as conlados a parIir del dI'a siguienle a que suna
electos Ia notificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle oon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA-SE218001A—SA430080-2022-EXP-00695-2023 .

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reoonocida la personalidad con la que se ostema el C. PI'ANFILO ELIZALDE
ARCE en su carécler de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2600/2023
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. PÁNFILOPÁNFILOPÁNFILOPÁNFILO ELIZALDEELIZALDEELIZALDEELIZALDE  ARCE ARCE ARCE ARCE  en su carácter de
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y
demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA , y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS
Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-01694-2018ASEA-01-005-01694-2018ASEA-01-005-01694-2018ASEA-01-005-01694-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023ASEA-01-005-01225-2023
Permiso CRE: PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015PL/8022/EXP/ES/2015

AAAA TTTT EEEE NNNN TTTT AAAA MMMM EEEE NNNN TTTT EEEE

If”:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién yVIgilancia Comercial
Direction Gamal do GEM" Concru'al

Oficln ASENUGSIVCIDGGC/SNZeOD/ZDES
Cludad de Méon, a 31 :19 390610 ds 2023

DECIMO TERCERO. Notifiquese Ia presenle resolucién al C. PANFILO ELIZALDE ARCE en su caréaer de
REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de Ios medics legales previsms por el aniculo 35 y
demés aplicables de la LFFA, y/o a lravés de la OPE oonforme Io establecido en el Aniculo 15 de las REGLAS
Genera/es para el funcianamiento de la Oficialia de Panes Elecminica de la Agenda Nacional de Segun'dad
Industrial y de Pmteocidn a] Media Ambiente del Sector Hidmcarburos.

No. de Trémile Regism) de la Conformaa'én: ASEA—01005016942018
No. de Trémile Amorizaoién del Sislema de Adminimcién: 53010050122902:
Permiso CRE: Pusz/Exp/Esmms
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DECIMO TERCERO. Notifiquese Ia presenle resolucién al C. PANFILO ELIZALDE ARCE en su caréaer de
REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de Ios medics legales previsms por el aniculo 35 y
demés aplicables de la LFFA, y/o a lravés de la OPE oonforme Io establecido en el Aniculo 15 de las REGLAS
Genera/es para el funcianamiento de la Oficialia de Panes Elecminica de la Agenda Nacional de Segun'dad
Industrial y de Pmteocidn a] Media Ambiente del Sector Hidmcarburos.

No. de Trémile Regism) de la Conformaa'én: ASEA—01005016942018
No. de Trémile Amorizaoién del Sislema de Adminimcién: 53010050122902:
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.09.12 15:25:34 +00:00 
Firma electrónica número: 82939789_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

Bcuiavard Adnifo mu: (crimes Ne «ma: CaiJardmes an is Montana: m: V421L7.Cmdad de Méxlco

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.09.12 15:25:34 +00:00
Firma electrénica nL'Imero: 82939789_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de Firma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei codigo QR para el cual. se recomienda descargar Ia
apllcacién de lectura de este tlpo de codigos a su dispositivo
rnévil

Código QR, Art. 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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SERVICIO ZACATEPEC, S.A. DE C.V. 
PL/8022/EXP/ES/2015 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 
Clave: 8022/EXP-PR-001 

Fecha: 12-MAR-18 

Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente. 

Revisión: 1 
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1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 I 1 
Política en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al Medio 
Ambiente.  

Establecer la Política de SISOPA. AD 8022/EXP-F-005    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Comunicación a Clientes Internos y 
Externos.  

RT 8022/EXP-P-021  X  X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Revisión por la Alta Dirección  AD 8022/EXP-P-002    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

II 

1 Listado de Peligros y Aspectos Ambientales. 

Generar Listado de Identificación de 
Aspectos Ambientales, Riesgos e 
Impactos Ambientales derivado del 
Estudio. 

RT 8022/EXP-F-006    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

2 
El resultado del Análisis de Riesgo y 
resultado de la evaluación de Aspectos 
Ambientales. 

Realizar el Análisis de Riesgo para la 
Identificación y Evaluación y Aspectos 
Ambientales a controlar.  

RT 8022/EXP-P-004   X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

3 
El listado de los Riesgos y los Aspectos 
Ambientales significativos a controlar. 

Documentar los Riesgos y Aspectos 
Ambientales significativos a Controlar.  

RT 8022/EXP-F-006    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

III 1 

Listado de los requisitos legales vigentes y 
otros requisitos aplicables a los procesos y 
a las actividades de los Regulados, 
incluyendo permisos, autorizaciones, 
licencias y otros trámites. 

Documentar en la Matriz de Requisitos 
Legales y otros Requisitos Aplicables, la 
legislación vigente así como los permisos, 
autorizaciones, licencias y otros trámites.   

RT 8022/EXP-F-007    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

IV 1 
Programa de Gestión de Objetivos y Metas 
del Sistema de Administración, incluidos los 
indicadores para su cumplimiento. 

Elaborar y ejecutar el programa de 
Gestión de Objetivos y Metas. 

RT 8022/EXP-F-009   X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Documentar los Objetivos Metas e 
Indicadores. 

RT 8022/EXP-F-010     
P                                                                                                         

R                                                                                                         

V 1 
Designación documentada del 
Representante Técnico del Regulado ante 
la Agencia. 

Designación del Representante Técnico 
mediante el Formato de Nombramiento. 

AD 8022/EXP-F-011    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Realizar la Solicitud de Recursos para 
establecer, implementar y documentar el 
Sistema de Administración.   

RT 8022/EXP-F-012    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

VI 

1 Perfiles de puesto. 
Establecer los puestos necesarios en el 
Organigrama y Documentar los Perfiles 
de Puesto. 

AD 8022/EXP-F-013 
 X  X 

P                                                                                                         

RT 8022/EXP-F-014 R                                                                                                         

2 
Programas anuales para el desarrollo de la 
competencia que incluyan al menos: 

Realizar la Detección de Necesidades de 
Capacitación de cada perfil de puesto 
mediante la Identificación de 
Competencias.  

 RT 8022/EXP-F-016    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

a 
Capacitación inicial para el personal de 
nuevo ingreso 

Elaborar y ejecuta el Programa de 
Capacitación, Concientización y 
Entrenamiento considerando la 
capacitación a personal de Nuevo 
Ingreso, de Operación y Mantenimiento a 
Equipos Nuevos y la actualización cada 3 
años.  

  
 RT 
  

8022/EXP-P-008 

X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

b 
Capacitación para operar o mantener 
equipos nuevos 

X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

c 

Capacitación de actualización para el 
personal al menos cada 3 años de acuerdo 
a la actualización o cambios en las 
instrucciones de trabajo, la tecnología, los 
Procedimientos y la normatividad. El 
programa de capacitación deberá 
contemplar a los contratistas, 
subcontratistas, prestadores de servicios y 
proveedores. 

X  X  

P                                                                                                         

R                                                                                                         

3 

Registros de competencia (inducción, 
capacitación, entrenamientos y 
reentrenamientos), del personal propio, así 
como el de los contratistas, 
subcontratistas, prestadores de servicio y 
proveedores. 

Realizar Evaluación de la Capacitación. 
Recopilar y Resguardar  los registros. Se 
deberá incluir en las actividades a 
personal contratista, sub contratista y 
prestadores de servicio. 

 RT 8022/EXP-F-018    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         
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VII 1 
Formatos para la distribución y control de 
las comunicaciones. 

Realizar la jerarquización de la 
comunicación y documentar en el 
Formato Matriz de Comunicación: 

 RT 

8022/EXP-P-009 

   X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Inducción al Sistema de Administración.  RT X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Política de SISOPA. 

 RT 

 X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Funciones, responsabilidades, autoridad.  X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Los Riesgos del Proyecto.  X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Los Aspectos Ambientales.  X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Requisitos Legales vigentes y Otros 
requisitos aplicables. 

 X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

El Objetivo(s), Meta(s) y su cumplimiento.  X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Resultados de Auditorias al Sistema de 
Administración. 

 X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Resultados del Desempeño sobre el 
SISOPA. 

X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Revisión de resultados por parte de la 
Dirección. 

   X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Capacitar al personal en el Formato 
Reporte de Actos, Condiciones Inseguras 
y Aspectos Ambientales. 

RT 8022/EXP-F-020 X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

VIII 1 
Listado de la Información documentada del 
Sistema de Administración. 

Documentar en los formatos  de Control 
de Documentos Internos y Externos la 
información del Sistema de 
Administración.  

RT 

8022/EXP-F-002 

X  X X 

P                                                                                                         

8022/EXP-F-003 R                                                                                                         

El personal de la ES debe firmar la Carta 
de Confidencialidad. 

RT 8022/EXP-F-004   X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

IX 1 

Listado de la normatividad, códigos, 
estándares o prácticas de ingeniería que se 
utilizarán y aplicarán en las Etapas de 
Desarrollo, así como en la inspección de las 
instalaciones, equipos y procesos propios 
del Proyecto. 

Documentar el Listado de Equipos, 
Sistemas e Instalaciones de la Estación de 
Servicio y Marco Regulatorio Aplicable. 

RT 8022/EXP-F-022 X  X X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

X 

1 

La descripción de todos los criterios seguros 
de Actividades y Equipos que se utilicen en 
las diferentes Etapas de Desarrollo del 
Proyecto.  

Documentar Parámetros de Operación 
Segura de Actividades y Equipos.  

RT 

8022/EXP-F-023 

   X 

P                                                                                                         

8022/EXP-F-024 R                                                                                                         

a 

Desarrollar y comunicar los controles de 
operación conforme a los criterios 
obtenidos.  

Pruebas y puesta en marcha de 
instalaciones y equipos. 

RT   
  
  
  
  
  

8022/EXP-P-012 
  
  
  
  
  
  
  

X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

b 
Uso de maquinaria, equipo, manejo de 
combustibles y sustancias químicas. 

RT X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

c 

Protección de suelo y cuerpos de agua, 
descarga de agua residual, emisión de 
ruido, emisión de gases a la atmósfera y 
manejo de residuos. 

RT X  X X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

d 
Expendio al público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

RT X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

e 
Acceso y circulación de auto-tanques y 
vehículos de reparto. 

RT X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

f Administración de cambios de tecnología. RT X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         
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g Administración de cambios de personal.  RT    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

h 
Comunicar los Controles operacionales 
establecidos. 

 RT 8022/EXP-F-018 X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

XI 1 

Programas de mantenimiento predictivo, 
preventivo, calibración, certificación, 
verificación, inspecciones y pruebas de 
equipos críticos. 

Clasificar y documentar el Listado de 
Equipos, Sistemas e Instalaciones Críticas.  

 RT 8022/EXP-F-026 X  X  
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Generar Hoja de Especificaciones y Datos 
Técnicos. 

 RT 8022/EXP-F-027 
 

X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Desarrollar y comunicar los controles de 
operación conforme a los criterios 
establecidos. 

 RT 8022/EXP-P-013 X  X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Generar programas de mantenimiento 
predictivo, calibración, verificación, 
inspección, pruebas de equipos, sistemas 
e instalaciones. 

 RT 8022/EXP-F-025 X   X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

XII 

1 

Carta Responsiva firmada por el 
Representante Legal del Regulado, en 
donde este asume la responsabilidad por la 
administración del riesgo y de los impactos 
al ambiente que se deriven de las 
actividades de contratistas, prestadores de 
servicio y proveedores. 

Documentar en la Carta Responsiva las 
actividades, la administración del riesgo y 
de aspectos ambientales derivados de las 
actividades de los contratistas. 

 RT 8022/EXP-F-029    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

2 
Los requisitos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente a los que 
deben sujetarse los contratistas, 
subcontratistas, prestadores de servicio y 
proveedores. 

Documentar los Requisitos en materia de 
SISOPA, para contratistas. 

RT 8022/EXP-F-030   X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

  
Evaluar y documentar la Lista de 
Contratistas que Cumplen con Requisitos 
de SISOPA. 

 RT 8022/EXP-F-031    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

XIII 

1 

Listado de situaciones potenciales de 
emergencia identificadas por el Regulado 
para todas las instalaciones y sitios donde 
se desarrollen las actividades de 
Distribución y Expendio al Público. 

Documentar las Situaciones Potenciales 
de Emergencia. 

 RT 8022/EXP-F-033    X 

P                                                                                                         

R                                                                                                         

2 
Planes de atención y respuesta a 
emergencias y programa de simulacros. 

Integrar el Plan de Atención a 
Emergencias.  

 RT 8022/EXP-PL-001   X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Elaborar programa de simulacros.  RT 8022/EXP-F-034    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

Comunicar el Plan de Atención a 
Emergencias y el simulacro. 

RT 8022/EXP-P-009 X   X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

XIV 1 
Programa de monitoreo y medición de 
parámetros de desempeño. 

Documentar las actividades para el 
Monitoreo y Evaluación de los 
Indicadores de Desempeño.  

 RT 8022/EXP-F-035 X   X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

XV 

1 
Programa de Auditorías, internas y 
externas, del Sistema de Administración a 
aplicar en el año en curso. 

Elaborar Programa de Auditorías Internas 
y Externas del Sistema de Administración.  

 RT 8022/EXP-F-038    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

2 
Criterios de competencia para la 
calificación, entrenamiento y selección de 
auditores internos. 

Documentar los Criterios de Competencia 
para el Entrenamiento, selección del 
Auditor Líder y Equipo Auditor.  

 RT 8022/EXP-F-040    X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         

XVI 1 

Metodología utilizada para la investigación 
y análisis de Incidentes y Accidentes que 
considere lo establecido en las 
Disposiciones Administrativas de carácter 
general emitidas por la Agencia. 

Capacitar y entrenar en el uso de las 
metodologías a utilizar en la investigación 
y análisis de incidentes y accidentes.  

 RT 

8022/EXP-F-044 

X  X X 

P                                                                                                         
8022/EXP-F-045 

8022/EXP-F-046 R                                                                                                         

XVII 1 Revisión de Resultados 
Realizar el programa de Revisión de 
Resultados del Sistema de 
Administración.  

 RT 8022/EXP-F-047  X X X 
P                                                                                                         

R                                                                                                         
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XVIII 1 
Indicadores de evaluación del desempeño 
del Sistema de Administración 

Generar informe de Desempeño del 
Sistema de Administración. 

 RT 8022/EXP-F-051    X 
P                                                                                                         

R                                                     

 

. Clave: 8022/EXP-PR—001
SERVICIO ZACATEPEC, SA DE C.V. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION Fecha: 12»MAR-18

PL/BDZZ/ExP/ES/zols Sistema de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Revisién: 1
Proteccién al Medio Ambiente. Pa'gina: 4 de 4

2 5 ‘3 5 g gunlnmnnlnculmmn * , K gi Imam“ mums § vacuum“) g g g 2 § . m m .

5 3 a 3 2 - 2 a . . , , . .
lndKinmfintzvilunr’mntlnmmnflfiu «mm Imam: a: Dramnu'm at. ,

’ ddsmemidendmmmflm‘m Summinklnmmslnnén " ”WWW” " | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | |
Monaco" on DOGJMENTO Puims.

not: Mymom nor.

A n umuuno pmz Imammm
mmu

. Clave: 8022 EXP-PR—OOlPROGRAMA DE IMPLEMENTACION _ I
SERVICIO ZACATEPEC, SA DE C.V. FeChE- 12*MAR-13

PL/BDZZ/ExP/ES/zols Sistema de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Revisién: 1
Proteccién al Medio Ambiente. Pa'gina: 4 de 4

§ 5 2 §g unlnmnnlnculmmn mum g mm“, 3 g g E g . .
: Imam“ 2 § g g g g - m ”In

5 3:32
lndKiflnmfl:zvilui(r’mntlnmmkiu «mm Imam: a: msAMIIu'm at: ,

’ ddsmemidendmmmflm‘m Summinklnmmslnnén " “WWW” " | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | |
Monaco" on DOGJMENTO Puims.

not: Mymom nor.

A n umuuno pmz Imammm
mmu




